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Capítulo 5
De la investigación y el enjuiciamiento

Sección I
Decisión del Fiscal respecto de la apertura de una
investigación de conformidad con los párrafos 1 y 2
del artículo 53

Regla 5.2
Evaluación de la información por el Fiscal

1. De conformidad con el párrafo 1 del artículo 53, el Fiscal, cuando evalúe la
información que haya recibido, determinará si es fiable.

2. Para estos efectos, el Fiscal podrá recabar información complementaria de
Estados, órganos de las Naciones Unidas, organizaciones intergubernamentales y no
gubernamentales u otras fuentes fidedignas que estime adecuadas y podrá recibir
declaraciones escritas u orales de testigos en la sede de la Corte. La práctica de este
testimonio se regirá por el procedimiento descrito en la regla 2.4.
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Regla 5.3
Notificación de la decisión del Fiscal de no abrir una investigación

1. El Fiscal, cuando decida no abrir una investigación de conformidad con el
párrafo 1 del artículo 53 del Estatuto, lo comunicará inmediatamente por escrito al
Estado o Estados que le hayan remitido la situación de conformidad con el artículo
14, o al Consejo de Seguridad si se trata de una de las situaciones previstas en el
apartado b) del artículo 13.
2. Cuando el Fiscal decida no someter a la Sala de Cuestiones Preliminares una
solicitud de autorización de investigación será aplicable lo dispuesto en la regla 2.5.
3. La notificación a que se hace referencia en la subregla 1 contendrá la
conclusión del Fiscal, teniendo en cuenta el párrafo 1 del artículo 68, e indicará las
razones de ella.
4. El Fiscal, cuando decida no abrir una investigación exclusivamente en virtud
de lo dispuesto en el párrafo 1 c) del artículo 53 del Estatuto, lo comunicará por
escrito a la Sala de Cuestiones Preliminares inmediatamente después de adoptada la
decisión.
5. La notificación contendrá la conclusión del Fiscal e indicará las razones de
ella.

Regla 5.4
Notificación de la decisión del Fiscal de no proceder al enjuiciamiento

1. El Fiscal, cuando decida que no hay fundamento suficiente para proceder al
enjuiciamiento de conformidad con el párrafo 2 del artículo 53 del Estatuto, lo
comunicará inmediatamente por escrito a la Sala de Cuestiones Preliminares, así
como al Estado o Estados que hayan remitido la situación de conformidad con el
artículo 14 del Estatuto o al Consejo de Seguridad si se trata de una de las
situaciones previstas en el apartado b) del artículo 13 del Estatuto.
2. La notificación a que se hace referencia en la disposición precedente contendrá
la conclusión del Fiscal y, teniendo en cuenta el párrafo 1 del artículo 68, indicará
las razones de ella.

Sección II
Procedimiento de reconsideración de conformidad con
el párrafo 3 del artículo 53

Regla 5.5
Solicitud de reconsideración  de conformidad con el párrafo 3 a)
del artículo 53

1. La solicitud de reconsideración de una decisión del Fiscal de no abrir una
investigación o no proceder al enjuiciamiento de conformidad con el párrafo 3 del
artículo 53 será presentada por escrito, acompañada de una exposición de motivos,
dentro de los 90 días siguientes a la notificación prevista en las reglas 5.3 ó 5.4.
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2. La Sala de Cuestiones Preliminares podrá pedir al Fiscal que le transmita la
información o los documentos de que disponga, o resúmenes de éstos, que la Sala
considere necesarios para la reconsideración.

3. La Sala de Cuestiones Preliminares tomará las medidas del caso de
conformidad con los artículos 54, 72 y 93 para proteger la información y los
documentos mencionados en la disposición precedente y, de conformidad con el
párrafo 5 del artículo 68, para proteger la seguridad de los testigos y las víctimas y
sus familiares.

4. Cuando un Estado o el Consejo de Seguridad presente una de las solicitudes a
que se refiere la subregla 1, la Sala de Cuestiones Preliminares podrá pedirle
observaciones complementarias.

5. Cuando se suscite una cuestión de competencia o de admisibilidad de la causa,
será aplicable lo dispuesto en la regla 2.15.

Regla 5.6
Decisión de la Sala de Cuestiones Preliminares con arreglo
al párrafo 3 a) del artículo 53

1. La decisión de la Sala de Cuestiones Preliminares con arreglo al párrafo 3 a)
del artículo 53 deberá ser adoptada por mayoría de los magistrados que la
componen, e indicar sus razones. La decisión será comunicada a quienes hayan
participado en la reconsideración.

2. Cuando la Sala de Cuestiones Preliminares pida al Fiscal que reconsidere,
parcial o totalmente, su decisión de no iniciar una investigación o no proceder al
enjuiciamiento, éste deberá hacerlo lo antes posible.

3. El Fiscal, cuando adopte una decisión definitiva, la comunicará por escrito a la
Sala de Cuestiones Preliminares. Esta notificación contendrá la conclusión del
Fiscal e indicará sus razones. La decisión será comunicada a quienes hayan
participado en la reconsideración.

Regla 5.7
Reconsideración por la Sala de Cuestiones Preliminares
de conformidad con el párrafo 3 b) del artículo 53

1. La Sala de Cuestiones Preliminares, dentro de los 180 días siguientes a la
notificación prevista en las reglas 5.3 ó 5.4, podrá reconsiderar de oficio una
decisión adoptada por el Fiscal exclusivamente en virtud de los párrafos 1 c) o 2 c)
del artículo 53. La Sala informará al Fiscal de su intención de reconsiderar su
decisión y le fijará un plazo para presentar observaciones u otros antecedentes.

2. Cuando sea un Estado o el Consejo de Seguridad el que haya presentado una
solicitud a la Sala de Cuestiones Preliminares, será también informado y podrá hacer
observaciones de conformidad con la regla 5.5.
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Regla 5.8
Decisión de la Sala de Cuestiones Preliminares de conformidad
con el párrafo 3 b) del artículo 53

1. La decisión de la Sala de Cuestiones Preliminares de confirmar o no una
decisión adoptada por el Fiscal exclusivamente en virtud de los párrafos 1 c) o 2 c)
del artículo 53, deberá ser adoptada por mayoría de los magistrados que la
componen, e indicar sus razones. La decisión será comunicada a quienes hayan
participado en la reconsideración.

2. Cuando la Sala de Cuestiones Preliminares no confirme la decisión del Fiscal a
que se hace referencia en la disposición precedente, éste deberá abrir la
investigación o proceder al enjuiciamiento.

Sección III
Reunión de pruebas

Regla 5.9
Levantamiento de actas de los interrogatorios en general

1. Se levantará acta de todas las declaraciones formales que haga quien sea
interrogado en el curso de una investigación o un enjuiciamiento. El acta será
firmada por quien la levante y proceda al interrogatorio y por el interrogado, así
como por su abogado, si estuviera presente, y, en su caso, por el Fiscal o el
magistrado que se encuentre presente. En el acta se harán constar la fecha, la hora y
el lugar del interrogatorio y el nombre de todos los presentes en él. Se indicará
también si alguien no ha firmado, así como sus razones para no hacerlo.

2. Cuando el Fiscal o las autoridades nacionales interroguen a alguien se tendrá
debidamente en cuenta lo previsto en el artículo 55. Cuando se informe a alguien de
los derechos que le incumben en virtud del párrafo 2 del artículo 55, se dejará
constancia en el acta de ello.

Regla 5.10
Grabación del interrogatorio en ciertos casos

1. Cuando el Fiscal proceda a un interrogatorio y sea aplicable el párrafo 2 del
artículo 55, o el interrogado sea objeto de una orden de detención o de
comparecencia en virtud del párrafo 7 del artículo 58, se hará una grabación en
audio o vídeo del interrogatorio, con arreglo al procedimiento siguiente:

a) Se comunicará al interrogado, en un idioma que entienda y hable
perfectamente, que el interrogatorio se va a grabar en audio o en vídeo y que
puede oponerse a ello si lo desea. Se dejará constancia en el acta de que se ha
hecho esa comunicación y de la respuesta del interrogado, el cual podrá hablar
en privado con su abogado, si estuviese presente. Si el interrogado se negara a
que se grabe el interrogatorio en audio o en vídeo, se procederá de
conformidad con la regla 5.9;
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b) Se dejará constancia escrita de la renuncia del derecho a ser interrogado
en presencia del abogado y, en lo posible, se hará también una grabación en
audio o vídeo;

c) Si se suspendiera el interrogatorio, se dejará constancia de ello y de la
hora en que se produjo antes de que termine la grabación, así como de la hora
en que se reanude el interrogatorio;

d) Al terminar el interrogatorio, se ofrecerá al interrogado o a su abogado, si
estuviera presente, la posibilidad de aclarar lo que dijo o decir algo más. Se
hará constar la hora de terminación del interrogatorio;

e)  El contenido de la grabación será transcrito lo antes posible en cuanto
termine el interrogatorio, y se entregará copia de la transcripción al
interrogado, o a su abogado si estuviere presente. También se entregará al
interrogado, o a su abogado si estuviere presente, una copia de la cinta grabada
o, si se hubiera utilizado un aparato de grabación múltiple, de una de las cintas
originales grabadas;

f) La cinta original grabada o las cintas originales que lleven la firma del
Fiscal y de la persona interrogada, así como de su abogado si estuviere
presente, serán selladas en presencia del interrogado y de su abogado, si
estuviere presente.

2. El Fiscal hará todo lo posible para que el interrogatorio sea grabado de
conformidad con la disposición precedente. A título excepcional, cuando las
circunstancias lo impidan, podrá procederse al interrogatorio sin que éste sea
grabado en audio o en vídeo. En ese caso se harán constar por escrito los motivos
por los que no se haya hecho la grabación y será aplicable el procedimiento
enunciado en la regla 5.9.

3. Cuando, con arreglo a las subreglas 1 a) o 2,  no se deje constancia grabada en
audio o en vídeo del interrogatorio, se dará al interrogado copia de su declaración.

4. El Fiscal podrá optar por el procedimiento previsto en la presente regla cuando
se interrogue a una persona distinta de las mencionadas en la subregla 1,
especialmente cuando la aplicación de ese procedimiento en la práctica del
testimonio pueda servir para reducir la posibilidad de trauma ulterior de la víctima
del acto de violencia sexual o por razones de género, de un niño o de una persona
con discapacidad.

5. La Sala de Cuestiones Preliminares, en aplicación del párrafo 2 del artículo 56,
podrá disponer que el procedimiento previsto en la presente regla sea aplicable al
interrogatorio de cualquier persona.

Regla 5.11
Obtención de información relativa al estado de salud

1. La Sala de Cuestiones Preliminares podrá disponer, de oficio o a solicitud del
Fiscal, el interesado o su abogado, que una persona a quienes asistan los derechos
enunciados en el párrafo 2 del artículo 55 sea objeto de un reconocimiento médico,
psicológico o psiquiátrico. Al adoptar su decisión, la Sala de Cuestiones
Preliminares considerará el carácter y la finalidad del reconocimiento y si la persona
consiente en que sea practicado.
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2. La Sala de Cuestiones Preliminares designará a uno o más peritos de la lista
confeccionada por el Secretario o a un perito aprobado por la Sala a solicitud de una
de las partes.

Regla 5.12
Oportunidad única de proceder a una investigación de conformidad
con el artículo 56

1. La Sala de Cuestiones Preliminares, al recibir la comunicación del Fiscal con
arreglo al párrafo 1 a) del artículo 56, entablará a la mayor brevedad posible
consultas con el Fiscal y, a reserva de lo dispuesto en el párrafo 1 c) del artículo 56,
con el detenido o con quien haya comparecido en virtud de una citación y su
abogado, a fin de determinar qué medidas ha de tomar y en qué forma, incluidas las
destinadas a preservar el derecho a comunicarse con arreglo al párrafo 1 b) del
artículo 67.

2. La decisión de la Sala de Cuestiones Preliminares de tomar medidas con
arreglo al párrafo 3 del artículo 56 deberá ser adoptada por mayoría de sus
miembros y previa consulta con el Fiscal. En las consultas, el Fiscal podrá indicar a
la Sala de Cuestiones Preliminares que las medidas previstas podrían comprometer
el buen curso de la investigación.

Regla 5.13
Reunión de pruebas en el territorio de un Estado parte de conformidad
con el párrafo 3 d) del artículo 57
1. El Fiscal, cuando considere que es aplicable el párrafo 3 d) del artículo 57,
podrá pedir por escrito a la Sala de Cuestiones Preliminares autorización para
adoptar ciertas medidas en el territorio del Estado parte de que se trate. La Sala, al
recibir la petición y de ser posible, informará a ese Estado y recabará sus
observaciones.

2. La Sala de Cuestiones Preliminares, al decidir si se justifica la petición, tendrá
en cuenta las observaciones que formule el Estado parte. La Sala podrá también
decidir, de oficio o previa solicitud del Fiscal o del Estado parte, que se celebre una
audiencia.

3. La autorización prevista en el párrafo 3 d) del artículo 57 se concederá en
forma de providencia motivada, teniendo en cuenta los criterios enunciados en ese
párrafo. En la providencia se podrán indicar los procedimientos que se habrán de
seguir al reunir esas pruebas.

Regla 5.14
Reunión de elementos de prueba previa solicitud de la defensa con
arreglo al párrafo 3 b) del artículo 57

1. La Sala de Cuestiones Preliminares dictará una providencia o solicitará
cooperación con arreglo al párrafo 3 b) del artículo 57 cuando considere que:
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a) Esa providencia facilitaría la obtención de pruebas que pudiesen ser
pertinentes a la buena determinación de las cuestiones que se han de dirimir o
necesarias para la preparación apropiada de la defensa;

b) Si se trata de uno de los casos de cooperación previstos en la Parte IX, se
ha presentado información suficiente para cumplir con lo dispuesto en el
párrafo 2 del artículo 96.

2. La Sala de Cuestiones Preliminares, antes de adoptar la decisión de dictar una
providencia o solicitar cooperación con arreglo al párrafo 3 b) del artículo 57, podrá
pedir al Fiscal que le presente sus observaciones.

Sección IV
Procedimientos relativos a la restricción y privación
de la libertad

Regla 5.15
Detención en un Estado

1. La Corte tomará medidas para cerciorarse de ser informada de una detención
que haya solicitado en virtud de los artículos 89 ó 92. Una vez informada, la Corte
hará que el detenido reciba una copia de la orden de detención dictada por la Sala de
Cuestiones Preliminares con arreglo al artículo 58 o las disposiciones pertinentes del
Estatuto. Los documentos serán puestos a disposición del detenido en un idioma que
entienda y hable perfectamente.

2. En cualquier momento después de la detención, el detenido podrá pedir a la
Sala de Cuestiones Preliminares que se designe un asesor letrado para que le preste
asistencia en las actuaciones ante la Corte y la Sala decidirá qué curso dará a esa
solicitud.

3. Si se impugna la regularidad de la orden de detención con arreglo al párrafo 1
a) y b) del artículo 58, se presentará un escrito a esos efectos a la Sala de Cuestiones
Preliminares, indicando los causales de la impugnación. La Sala, tras recabar la
opinión del Fiscal, se pronunciará sin demora.

4. Cuando la autoridad competente del Estado de detención notifique a la Sala de
Cuestiones Preliminares que se ha pedido que se ponga en libertad al detenido, la
Sala de conformidad con el párrafo 5 del artículo 59, hará una recomendación dentro
del plazo fijado por el Estado de detención.

5. La Sala de Cuestiones Preliminares, al ser informada de que la autoridad
competente del Estado de detención ha otorgado la libertad provisional al detenido,
indicará al Estado de detención en qué forma y cuándo querría recibir informes
periódicos sobre la situación de la libertad provisional.

Regla 5.16
Detención previa al juicio en la sede de la Corte
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1. Si la persona entregada a la Corte solicita la libertad provisional en espera de
juicio, ya sea en su primera comparecencia con arreglo a lo previsto en la regla 5.18
o con posterioridad, la Sala de Cuestiones Preliminares se pronunciará sobre la
solicitud sin demora, tras recabar la opinión del Fiscal.

2. La Sala de Cuestiones Preliminares revisará su providencia sobre la libertad o
detención de una persona con arreglo a lo previsto en el párrafo 3 del
artículo 60 por lo menos cada 120 días y podrá hacerlo en cualquier momento a
solicitud del interesado o del Fiscal.

3. Después de la primera comparecencia, la solicitud de libertad provisional
deberá hacerse por escrito y será notificada al Fiscal. La Sala de Cuestiones
Preliminares se pronunciará al respecto después de recibir observaciones por escrito
del Fiscal y el detenido. La Sala podrá decidir que se celebre una audiencia, a
petición del Fiscal o del detenido, o de oficio, y celebrará por lo menos una cada
año.

Regla 5.17
Libertad condicional

1. La Sala de Cuestiones Preliminares podrá imponer una o más condiciones
restrictivas de la libertad de una persona, incluidas las siguientes:

a) No poder viajar más allá de los límites territoriales fijados por la Sala sin
el consentimiento expreso de ésta;

b) No poder ir a los lugares ni asociarse con las personas que indique la
Sala;

c) No poder ponerse en contacto directa ni indirectamente con víctimas o
testigos;

d) No poder realizar ciertas actividades profesionales;

e) Tener que residir en determinada dirección fijada por la Sala;

f) Tener que responder cuando la cite una autoridad o una persona
autorizada designada por la Sala;

g) Tener que depositar una fianza o dar garantías reales o personales, cuya
cuantía, plazos y modalidades de pago determinará la Sala;

h) Tener que entregar al Secretario de la Corte todos los documentos de
identidad, en particular el pasaporte.

2. A solicitud de la persona o del Fiscal, o de oficio, la Sala de Cuestiones
Preliminares podrá en todo momento modificar las condiciones fijadas con arreglo a
la disposición precedente.

3. Antes de imponer o modificar esas condiciones restrictivas de la libertad, la
Sala de Cuestiones Preliminares consultará al Fiscal, al interesado, a los Estados que
corresponda y a las víctimas que se hayan puesto en contacto con la corte en esa
causa y que, a juicio de la Sala, podrían correr peligro como resultado de la puesta
en libertad o la modificación de las condiciones.
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4. La Sala de Cuestiones Preliminares, si estuviere convencida de que la persona
ha dejado de cumplir una o varias de las obligaciones impuestas podrá, por ese
motivo, y a petición del Fiscal o de oficio, dictar una orden de detención en su
contra.

5. La Sala de Cuestiones Preliminares, cuando dicte una orden de comparecencia
con arreglo al párrafo 7 del artículo 58 y decida imponer condiciones restrictivas de

la libertad, se cerciorará de las disposiciones pertinentes de la legislación nacional
del Estado que la haya de recibir. La Sala de Cuestiones Preliminares, actuando de
conformidad con la legislación nacional del Estado destinatario, procederá en la
forma indicada en las subreglas 1, 2 y 3. La Sala, si recibe información en el sentido
de que no se han cumplido las condiciones impuestas, procederá de conformidad con
la subregla 4.

Regla 6.14
Instrumentos para limitar los movimientos

No se utilizarán instrumentos para limitar los movimientos excepto como
recaudo contra la fuga, para proteger al detenido a disposición de la Corte o a otras
personas o por razones de seguridad. Dichos instrumentos se quitarán al momento
de la comparecencia ante una Sala.

Sección V
Procedimiento de confirmación de los cargos con arreglo
al artículo 61

Regla 5.18
Procedimiento previo a la audiencia de confirmación

1. Quien haya sido objeto de una orden de detención o de comparecencia en
virtud del artículo 58 deberá comparecer ante la Sala de Cuestiones Preliminares, en
presencia del Fiscal, inmediatamente de su llegada a la Corte. Con sujeción a lo
dispuesto en los artículos 60 y 61, gozará de los derechos enunciados en el artículo
67. La Sala de Cuestiones Preliminares fijará en la primera comparecencia la fecha
de la audiencia de confirmación de los cargos y dispondrá que se dé la publicidad
adecuada a esa fecha, al igual que a los aplazamientos previstos en la subregla 7.

2. De conformidad con el párrafo 3 del artículo 61, la Sala de Cuestiones
Preliminares adoptará las decisiones necesarias para que el Fiscal ponga la
información que obre en su poder en conocimiento de quien haya sido objeto de una
orden de detención o de comparecencia. En ese trámite:

a) Esta persona podrá contar con la asistencia o la representación del
abogado que haya elegido o le haya sido asignado;

b) La Sala de Cuestiones Preliminares se reunirá con el imputado y el Fiscal
para cerciorarse de que esa diligencia tenga lugar en condiciones satisfactorias.
En cada caso se designará a un magistrado de la Sala de Cuestiones
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Preliminares encargado de organizar esas reuniones ya sea de oficio o por
solicitud del Fiscal o del imputado;

c) Todas las pruebas que el Fiscal haya puesto en conocimiento del
imputado a los efectos de la confirmación serán puestas también en
conocimiento de la Sala de Cuestiones Preliminares.

3. El Fiscal proporcionará a la Sala de Cuestiones Preliminares y al imputado,
con una antelación mínima de 30 días a la fecha de la audiencia de confirmación de
los cargos, una descripción detallada de éstos, junto con una lista de los elementos
de prueba que tenga la intención de presentar en la audiencia.

4. El Fiscal, cuando tenga la intención de modificar los cargos de conformidad
con el párrafo 4 del artículo 61, comunicará a la Sala de Cuestiones Preliminares y
al imputado, con una antelación mínima de 15 días a la fecha de la audiencia, los
cargos modificados y una lista de las pruebas que se propone presentar en la
audiencia para corroborar esos cargos.

5. El Fiscal, cuando tenga la intención de presentar nuevas pruebas en la
audiencia, proporcionará a la Sala de Cuestiones Preliminares y al imputado una
lista de dichas pruebas con una antelación mínima de 15 días a la fecha de la
audiencia.

6. El imputado, si tuviera la intención de presentar pruebas de conformidad con el
párrafo 6 del artículo 61, entregará una lista de ellas a la Sala de Cuestiones
Preliminares con una antelación mínima de 15 días a la fecha de la audiencia. La
Sala transmitirá sin demora la lista al Fiscal. El imputado deberá proporcionar una
lista de las pruebas que tenga la intención de presentar en caso de modificación de
los cargos o de que el Fiscal presente una nueva lista de pruebas.

7. El Fiscal o el imputado podrán pedir a la Sala de Cuestiones Preliminares que
aplace la fecha de la audiencia de confirmación de los cargos. Asimismo, la Sala
podrá de oficio aplazar la audiencia.

8. La Sala de Cuestiones Preliminares no tendrá en cuenta los cargos y las
pruebas presentados una vez expirado el plazo o una prórroga de éste.

9. El Fiscal y el imputado podrán presentar a la Sala de Cuestiones Preliminares,
con una antelación mínima de tres días a la fecha de la audiencia, escritos sobre
elementos de hecho y de derecho, incluidas las circunstancias eximentes de la
responsabilidad penal a que hace referencia el párrafo 1 del artículo 31. Se
transmitirá de inmediato copia de esos escritos al Fiscal o al imputado, según
corresponda.

10. El Secretario constituirá y mantendrá un expediente de las actuaciones ante la
Sala de Cuestiones Preliminares, que constará de todas las piezas transmitidas a la
Sala de conformidad con la presente regla. Con sujeción a las restricciones relativas
a la confidencialidad y a la protección de información que afecte la seguridad
nacional, podrán consultar el expediente el Fiscal, el imputado y las víctimas o sus
representantes que participen en las actuaciones de conformidad con las reglas 6.30
a 6.30 ter.

Regla 5.19
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Procedimiento de la audiencia de confirmación en presencia
del imputado

1. El magistrado que presida la Sala de Cuestiones Preliminares pedirá al
funcionario de la secretaría que asista a la Sala que dé lectura a los cargos
presentados por el Fiscal y, a continuación, determinará el procedimiento para la
audiencia y, en particular, el orden y las condiciones en que se han de exponer las
pruebas que figuran en el expediente.

2. Antes de considerar el fondo del asunto, el magistrado que presida la Sala de
Cuestiones Preliminares preguntará:

a) Al Fiscal y al imputado, así como a los representantes de los Estados
presentes, si tienen la intención de formular objeciones u observaciones
respecto de la competencia de la Corte o la admisibilidad de la causa;

b) Al Fiscal y al imputado si tienen la intención de formular objeciones u
observaciones que tengan que ver con la regularidad de las actuaciones antes
de la audiencia de confirmación de los cargos.

3. Posteriormente, ni en las diligencias de confirmación ni en el proceso se
podrán hacer o repetir las objeciones u observaciones a que se refiere la subregla 2
b).

4. Si se presentan las objeciones u observaciones a que hace referencia la
subregla 2, el magistrado que presida la Sala de Cuestiones Preliminares invitará a
las personas mencionadas en esa disposición a hacer sus alegatos en el orden que él
mismo fije. El imputado tendrá derecho de réplica.

5. Si las objeciones planteadas o las observaciones hechas son aquellas a que
hace referencia la subregla 2 a), la Sala de Cuestiones Preliminares procederá a
separar estas cuestiones, aplazará la audiencia de confirmación de los cargos y
dictará una providencia acerca de las cuestiones planteadas.

6. Si las objeciones formuladas o las observaciones hechas son aquellas a que
hace referencia la subregla 2 b), la Sala de Cuestiones Preliminares decidirá si ha de
acumular las cuestiones al examen de los cargos y las pruebas o separarlas, en cuyo
caso aplazará la audiencia de confirmación de los cargos y dictará una providencia
acerca de las cuestiones planteadas.

7. Durante la audiencia del fondo del asunto, el Fiscal y el imputado harán sus
alegatos de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 5 y 6 del artículo 61.

8. La Sala de Cuestiones Preliminares permitirá hacer observaciones finales al
Fiscal y al imputado, en ese orden.

9. Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 61, en la audiencia de confirmación
de los cargos será aplicable, mutatis mutandis, el artículo 69.

Regla 5.20
Medidas para asegurar la presencia del imputado en la audiencia de
confirmación de los cargos

1. Cuando la Sala de Cuestiones Preliminares haya dictado respecto de un
imputado una orden de detención o de comparecencia con arreglo al párrafo 7 del
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artículo 58 y éste sea detenido o le sea notificada la orden de comparecencia, la Sala
dispondrá que sea notificado de lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 61.

2. La Sala de Cuestiones Preliminares podrá celebrar consultas con el Fiscal, a
petición de éste o de oficio, con el fin de determinar si puede celebrarse una
audiencia de confirmación de los cargos con arreglo a las condiciones estipuladas en
el párrafo 2 b) del artículo 61. Si el imputado estuviere asistido por un abogado
conocido por la Corte, las consultas se celebrarán en presencia de éste, a menos que
la Sala decida otra cosa.

3. La Sala de Cuestiones Preliminares se cerciorará de que se haya dictado
orden de detención contra el imputado y, si la orden no se hubiera ejecutado una vez
transcurrido un plazo razonable desde que se dictara, hará que se adopten todas las
medidas razonables para localizar al imputado y detenerlo.

Regla 5.21
Renuncia al derecho a estar presente en la audiencia de confirmación
de los cargos

1. El imputado, si estuviera a disposición de la Corte pero quisiera renunciar a su
derecho a estar presente en la audiencia de confirmación de los cargos, lo solicitará
por escrito a la Sala de Cuestiones Preliminares que podrá consultar al Fiscal y al
propio imputado asistido o representado por su abogado.

2. Se celebrará una audiencia de confirmación de los cargos con arreglo al
párrafo 2 a) del artículo 61 únicamente cuando la Sala de Cuestiones Preliminares
esté convencida de que el imputado entiende que tiene derecho a estar presente en la
audiencia y las consecuencias de renunciar a ese derecho.

3. La Sala de Cuestiones Preliminares podrá autorizar al imputado a observar la
audiencia desde fuera de la Sala mediante el uso de tecnologías de la comunicación,
en su caso, y tomar las disposiciones que sean necesarias a ese fin.

4. La renuncia del derecho a estar presente en la audiencia no obstará para que la
Sala de Cuestiones Preliminares reciba observaciones por escrito del imputado
acerca de cuestiones de las que esté conociendo.

Regla 5.22
Decisión de celebrar una audiencia de confirmación de los cargos en
ausencia del imputado

1. Tras haber celebrado las consultas previstas en las reglas 5.20 y 5.21, la Sala
de Cuestiones Preliminares decidirá si procede celebrar una audiencia de
confirmación de los cargos en ausencia del imputado y, en caso afirmativo, si el
imputado puede estar representado por un abogado. La Sala fijará, en el momento
oportuno, una fecha para la audiencia y la anunciará públicamente.

2. La decisión de la Sala de Cuestiones Preliminares será comunicada al Fiscal y,
de ser posible, al imputado o a su abogado.

3. Si la Sala de Cuestiones Preliminares decidiera no celebrar la audiencia en
ausencia del imputado y éste no estuviera a disposición de la Corte, la confirmación
de los cargos no podrá efectuarse hasta que el imputado haya sido puesto a
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disposición de la Corte. La Sala, a petición del Fiscal o de oficio, podrá reconsiderar
en todo momento esa decisión.

4. La Sala de Cuestiones Preliminares, si decidiera no celebrar la audiencia en
ausencia del imputado y éste estuviera a disposición de la Corte, ordenará su
comparecencia.

Regla 5.23
Audiencia de confirmación de los cargos en ausencia del imputado

1. Las disposiciones de las reglas 5.18 y 5.19 serán aplicables mutatis mutandis, a
la preparación y la celebración de la audiencia de confirmación de los cargos en
ausencia del imputado.

2. Si la Sala de Cuestiones Preliminares admitiera la participación del abogado
del imputado en las actuaciones, éste ejercerá en representación del imputado todos
los derechos que le asisten.

3. Cuando un imputado que hubiera huido fuera detenido posteriormente y la
Corte hubiera confirmado los cargos sobre cuya base el Fiscal se propusiera
sustanciar el proceso, el imputado será puesto a disposición de la Sala de Primera
Instancia constituida con arreglo al párrafo 11 del artículo 61. El imputado podrá
pedir por escrito que la Sala de Primera Instancia remita a la Sala de Cuestiones
Preliminares las cuestiones que sean necesarias para su funcionamiento eficaz e
imparcial con arreglo al párrafo 4 del artículo 64.

Sección VI
Conclusión de la fase previa al juicio

Regla 5.24
Procedimiento que se ha de seguir en caso de dictarse decisiones
diferentes sobre cargos múltiples

La Sala de Cuestiones Preliminares, cuando esté en condiciones de confirmar
algunos de los cargos pero suspenda la audiencia de otros de conformidad con el
párrafo 7 c) del artículo 61, podrá decidir que la comparecencia del interesado ante
la Sala de Primera Instancia, sobre la base de los cargos que se propone confirmar,
quede en suspenso a la espera de la continuación de la audiencia aplazada. A
continuación, la Sala de Cuestiones Preliminares podrá fijar un plazo al Fiscal para
que éste proceda de conformidad con el párrafo 7 c) i) o ii) del artículo 61.

Regla 5.25
Modificación de los cargos

1. El Fiscal, si tuviere la intención de modificar cargos ya confirmados antes de
que comience el juicio, de conformidad con el artículo 61, lo solicitará por escrito a
la Sala de Cuestiones Preliminares y notificará su solicitud al acusado.
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2. Antes de decidir si autorizará o no la modificación, la Sala de Cuestiones
Preliminares podrá pedir al acusado y al Fiscal que presenten observaciones por
escrito sobre ciertas cuestiones de hecho o de derecho.

3. La Sala de Cuestiones Preliminares, si estima que las modificaciones
propuestas por el Fiscal constituyen cargos nuevos o cargos más graves, procederá,
según sea el caso, de conformidad con las reglas 5.18 y 5.19 o las reglas 5.20 a 5.23.

Regla 5.26
Notificación de la decisión sobre la confirmación de los cargos

La decisión de la Sala de Cuestiones Preliminares sobre la confirmación de los
cargos y la comparecencia del acusado ante la Sala de Primera Instancia será
notificada, de ser posible, al Fiscal, y al imputado y su abogado. La decisión y el
expediente de las actuaciones de la Sala de Cuestiones Preliminares serán
transmitidos a la Presidencia.

Regla 5.27
Constitución de la Sala de Primera Instancia

La Presidencia, cuando constituya la Sala de Primera Instancia y le remita la
causa, le transmitirá la decisión de la Sala de Cuestiones Preliminares y el
expediente de las actuaciones. La Presidencia podrá también remitir la causa a una
Sala de Primera Instancia constituida anteriormente.


